
Socrot¡ría de Obi.s Públ¡cr!
y Ordenam¡ento Terrltorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO5/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N8-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica en Av.
lndependencia, cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2019{505-00228, de fecha O3 de julio de 2O19, emitido por la Subsecretaria de Programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:O0 horas del día 07 de agosto
de 2O19; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas Obra de
esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representac iones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C. L.D. Gabriel Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y Xtlt de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,

3, 4, S y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Regtamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras PÚblicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por Ios lic¡tantes, en sus aspectos Legales'

q

Técnicos y Económicos, la Secietaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo' determina q»Ü perso¡a seleccionada para
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19

"Contrat¡stas, Planeac¡ón y Comerc¡alizac¡ón. S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $5'8O7.519.70 (Cinco millones ochocientos siete mil quinientos

diecinueve pesos 7Ol1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6'736.722.85 (Se¡s m¡llones setecientos tre¡nta y seis mil
setecientos veintidós oesos 85/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 194 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 19 de agosto de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y Io aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-B, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a pailir del día
OB de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha. para efectos de su
notif¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un perrodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las r.13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros efectos regares procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. \ ,.
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socrot ría do obr.r Públ¡ca.
y Ordonamlonto Tcrrllorl¡l

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NB'2019

Por la Secreta Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitaciones y Por la Dirección de Precios Unitarios

L.D. Gabriel Contreras No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Unidad de y Prospectiva

Lic. Jorge Ant Viveros

Por el Conseio Coordinador Empresarial del Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

Estado de Hidalgo

de

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presento

Por la Secretar¡a de Comunicaciones y

TransPortes

4
No se presento

Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Edificio No 2'8 planta ba¡a'

Pachuca de soto, Hgo', c P 42080'
Tel : 01(7/1) 717 8000' ext 8191
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Por la Dirección General de Por la Secretaria de Contraloría

No se presento ..''
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Carreteras

L.C. Salvador Escudero L.D.

Por la

Carrasco
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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19

Nombre

1.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V.

No se presentó.

2.- Luis Miguel Escudero Hernández

3.- Construcción Civil y Administración BECANI, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N8-2019, correspondiente a la Obra: Pavimentación hidráulica en Av. lndependenc¡a, cabecera municipal;
ub¡cada en la localidad y Municip¡o de San Agustín Tlax¡aca, Estado de Hidalgo. \.--.-'
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lng. Eduardo García Veloz

C. Jorge Albertó Reyes Hernández

1t4

4.- Contrat¡stas, Planeación y Comercialización, S.A. de C.V.



Sécretaría de Obras Públ¡ca3
y Ordenamiento Terr¡torial

DIRECCIÓN GEf{ERAt OE ADMIf{!STRACIÓN
DE PROGRAMAS OE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licltación Públlca
to.EO-SOPIOT-fl8-2Of I

Convocatorla l{o. OOs/2Oto

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de Agosto del 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación i
Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19. para la adjudicación de la obra: Pavimentación hidráulica en Av. t
lndependencia, cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San Agust¡n Tlaxiaca, Ésrado /
de Hidalso. 

//
a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón t/

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 1O8, y en los )
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuaflo parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales' técnicas y

económicas requeridas por la convocante y gafantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/te
lel Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19' en

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la

económicas de las proposiciones.

emitrr el fallo de la convocatoria No'

Pavimentación hidráulica en Av'

E§odo de Hidalgo.

solvencia de las condiciones legales, técnicas

cabecera municipal; ub¡cada en la local¡dad y Municipio de Sa1/ t7"ú
Er Centro Minero, Col. Veñta Priet¿, Edilicio No 2-8 planta baiá'

Pachuc¿ de Soto' Hgo ' c P 42080'

-/'.---\ Tel.: 01 (n1) 7'u 8ooo, ext. 8191
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D¡RECCIóN GENERAL DE ADMTNISTRACTÓN

DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡e dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Térr¡tor¡ál

Fatlo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
rlo.EO-SOFOT-il4-2O19

Convocator¡a No. OO5/2O19
respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente L¡c¡tac¡ón,

son autor¡zados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/G|-2O19-1505-00228 de fecha 03 de iulio de 2019.

Que con fecha 22 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 005/2019 la cual se pone a disposic¡ón de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Pavimentación hidráulica en Av. lndependencia, cabecera
municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San Agustin Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Julio del 2019.

t.1.-

t.2.-

t.3.-

1.4.- Con fecha 26 de Julio del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de Julio de 2019 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentesr / . .lr,(,
1.- José Lázaro López Alarcon
2.- Construcción e lngenieria Escamilla, S.A. de Cv
3.- Luis Miguel Escudero Hernández
4.- Zaga Vias Terrestres e lnfraestructura, S.A. de CV.
5.- Grupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV.
6.- Servicios de lngenieria NOAR, S.A. de CV.
7- Artemio Romero Mejía
8.- Contrat¡stas, Planeación y Comercia lización, S.A. de C.V.

2/ te
D¡ctamen para emit¡r er faflo de ra convocator¡a No. oo5/2o19, der proced¡m¡ento por L¡c¡tación No. EO-SOPOT-N8-2O19. en

7
I

Tlaxiaca,
¡ntación h¡drául¡ca en Av. lndependencia, c¿becera munic¡pal; ubicada
de H¡dalgo.

localidad y Munic¡pio de San

lAq 7n 
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S€crotlrla do Obr.t Públlcar
y Ordoñ.mlonto Torfltorbl

DIRECCIÓil GEilERAt DE AD]IIINISTRACIÓN
DE PROGNAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socrot ria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Procedlm¡ento por Llc¡t ción Pública
I{o.EO-SOPOT-il8-2O19

Convocetoria o.OO5/2O19
9.- Jesús Carlos García Olvera

10.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha O2 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

/1.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de Cy.
2.- Construcción e lngenieria Escamilla, S.A. de Cy.

,.3.- Cromas Oficina de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Contemporánea, S.A. de CV
4.- Luis Miguel Escudero Hernández

4.- Taga Vias Terrestres e lnf raestructura, S.A. de CV.

6.- Construcción Civil y Administracion BECANI, S.A. de CV.

7.- Contrat¡stas, Planeación y Comercialización, S.A. de CV
8.- Marybon Construcciones, S.A. de Cy.

4.- Jesús Carlos García Olvera

40.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

41.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV. /r'(/ 7
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa

de la documentación presentada, con los resultados que se describen: 
t,

1.7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la ¡unta públ¡o/ del

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de Agosto de 2019 a las 12:oo horas:

1.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de C'V.

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS' (Artículo

30 fracción ill del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8'0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arqu¡tecto, lng. civil, Licenciado en contabilidad'

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).
3/ te

fallo de la convocatoria No. O05/2o19' Procedimiento por Licitación Pública No' EO-SOPOT-N8-2019' en

cabecera municipal; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de San
hidráulica en Av.

vry%
col. venta Prieta, E\diticio Hlz-B planta baia'

Pachuca de Soto, Hgo , C P 42oao'

Tel., 01(7¡1) 717 80oo' ext 8191

www hidalgo gob mx

\

de Hidalgo.



DTRECCIóÍ{ GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

Goblerno del Estado de Hldolgo
Secret¡rh de Obras Públicae y Ordonamionto Torritorlal

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡táclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il8-2Otg

Convocetor¡á No. OOs/2Otg

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punto 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

2.- Cromas Oficina de Servicios de Arquitectura Moderna y Rural Contemporánea. S.A. de CV.

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores
a 120 días naturales).
Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

3.- Zaga Vias Terrestres e lnfraestructura, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo
30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
cert¡f¡cado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad¡
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel superior para sJ
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayo4s

/rP-/
Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de losfquistos

a 120 días naturales).
Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

4/te
Dictamen para emitir e¡ fa¡lo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del procedim¡ento por Licitación

l"llij22f;tl!§ j:v¡menración h¡dráut¡ca en Av. tndependencia, cabecera munic¡pat; ubic{rti
No. EO'SOPOÍ-N8-2019. en

de Hidalgo.
y Mun¡cipio de San

\



sccretería de obres Públ¡caB
y Ordenam¡ento Te..¡to.ial

DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectado de Hldelgo
Secreterla de Obrae Públlcac y Ordenamionto forritorlal

Fallo de! Procedim¡ento poi L¡c¡taclón Públlca
to.EO-SOPOT-il8-2O19

Convocator¡e No, OO5/2O19

4.- Jesús Carlos García Olvera

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

cert¡ficado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnst¡tución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).
Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

5.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Motivo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo

30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a'l año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er lnstitución Educativa de nivel superior pata.

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡nd¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o

a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adiudicacion, Numeral 2, punlo 2.'

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No

(Artículo 44 de la Ley)...

6.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S'A' de C'V'

de Hidalgo.

\

Mot¡vo: No presenta lo solicitado en el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS' (Artículo

30 fracción ill del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8'o en adelante (presentar

certificadoparacomprobarcalificación),Arquitecto'lng'Arquitecto'lng'Civil'Licenciadoll-!liltll-1'^1:fl,
LicenciadoenAdm¡n¡strac¡óndeEmpresas,etc.,decualquierlnstituc¡ónEducat¡vadenivelsuperiorparasu\\-/

üv
ero col. venta Prieta, Edilicio No 2_B planta bala'

Pachuca de Soto, Hgo , c P 42080'
TeL: 01 071)¡7 8000, ext' 8191

Y 
www.hidalso'sob mx

la convocatoria No.

hidráulica en Av.

cumpla con uno o varios de los requistos

5/t9
OO5/2O19, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No' EO-SOPOI-!8.199-II

cabecera municipal; ubicada en la localidad y Municipio de San

/il'



DIRECCTÓN GE ERAL DE ADMTNTSTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det E¡tado de Hldalgo
socrotlrla de Obrar Públlc¡s y Ordenamlemo ferrhoriel

Fallo del Procedlmiento por Licltaclón Públlca
ilo.EO-SOFOT-il4-2o19

Convocátorle o.oos/2otg
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

7.- Marybon Construcciones, S.A. de C.V.

Motivo; No presenta el cheque de garantia de seriedad, solicitado en el documento E{3 .- Garantia de Seriedad.

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la rev¡s¡on cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

Lic¡tante Monto Propuesto Sin Plazo de Ejecución én Díás
Naturales.

194 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero
de2O2O.

194 días naturales inicio 19 de Agosto
de 2O19 y terminación 28 de Febrero
de2O2O.
194 días naturales inicio tg de Agosto
de 2019 y terminación 28 de Febrero
de2O2O.

EO'SOPOT-N8-2019, en
y Mun¡cip¡o de San

A

Construccion e lngeniería
Escamilla, S.A. de C.V

Luis Miguel Escudero
Hernández $s'810,499.89

Construcción Civil y
Administracion BECANI, S.A.
de C.V.

Contratistas, Planeación y
Comercialización, S.A. de CV.

$5',807,s19.70

vcb

2.-



socrotarla de obrs. Públic..
y Orden¡mlgñto ferritorl.l

DIRECCIÓf{ GEilERAt DE ADfI,I¡fIISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado do H¡dalgo
Secretarie de Obras Públlcas y Ordenem¡ento Torritorial

Fallo det P¡oced¡rñ¡ento por L¡c¡teción Públlca
Ílo.EO-SOPOT-N8-2019

Convoc¡torla No. OOs/2Otg
En razón de lo anterior se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo)¡
los días 05 y 06 de Agosto del 2O19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:1.-
Construccion e lngeniería Escamilla, S.A. de CV,2.- Luis Miguel Escudero Hernández,3.- Construcción Civil y
Adm¡n¡stracion BECANI. S.A. de C.V. y 4.- Contratistas, Planeación y Comercialización, S.A. de CV., para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de
licitación y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la i
secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones delalalalY, /
arliculo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose losrr,/

resultados como a continuación se relaciona. 
/

11.1.- Construcc¡on e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V. - 
i

.^/
Causal No. 1 / ,

El lic¡tante requisita ¡ncorrectamente los documentos: E{2.- Carta compromiso de la proposición, asi cÚ«j el,E- \
1.- Precio unitar¡o, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su proprf§fa \

económica. /

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no eS aceptable económ¡camente, ya que es mayor en

un 1.68%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible tu li ,
contratación. \f

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- criter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada lic¡tante' con

\

el fallo de la convocatoria No. oo5/2019, del

hidráulica en Av.

de Hidalgo.

{

lcol. venta triet¿, Edificio No. 2'B planta baia,

Pachucá de soto, Hgo , C P' 42080'

T6l.: Ol (7ñ) ¡7 8000, ext 8191

www.hldalgo gob mx

Y
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Dictamen
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DIRECC!ÓX GEÍIERAL DE ADÍIII ISTRACIÓN

DE PRqiRAIIIAS DE OBNA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Socretárla de Obrae Públlcar y ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡t clón Públlca
No.EO-SOFOT-fl8-2ot9

ConYocetor¡e J{o. OO5/2019
fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicac¡ón de las bases de licitación, f).- Que el análisis,

cálculo e ¡ntegración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10.- Que los precios

propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones v¡gentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por

el lic¡tante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones v¡gentes de la zona o región en

donde se e,ecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo

de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por

presentar uno o varios precios un¡tarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmenté o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente c¡tado, establece que: Se consideran causas
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

,)

7L(

o/^ a

8/te
emitir el fallo de la convocatoria No. OOS/2O19, del procedimienro por Licitac¡ón

Pavimentac¡ón hidráulica en Av, lndependencia. cabecera munic¡pal; ubicada la localidad y Mun¡cip¡o de San

No. EO-SOPOT-N8-2O19. en

Estado de H¡dalgo.

{q
q

ü >/



Socratarí. de Obr.r Públic..
y (H€n ml6nto Torritor¡al

DIRECCIóN GENERAL DE ADMTÍ{ISTRAC¡Óil
DE PR(X¡RA}IAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcae y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Proced¡mionto por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-SOFOT-il8-2otg

Convocetor¡e No. oos/2otg

11.2.- Luis Miguel Escudero Hernández

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acred¡ta 6 (seis) obras de,

1.- Pav¡mentac¡ón asfáltica calle Amado Nervo, tramo José Ma. Luis Mora-Calle Av. Del Trabaio Col.
Morelos.... de monto $590,398.70

2.- Pavimentación asfáltica Av. De las Aves, Av. De los Cisnes norte-Av. Canarios, Fraccionamiento Villas

de Pachuca ... de monto $1'959,620.00 
//

3.- Pav¡mentac¡ón asfáltica en avenida línea divisoria San Pedro Huaquilpan .... De monto $1'650,974.00 /
4.- Pavimentac¡ón de concreto hidráulica (calle 4, tramo 1 - calle 7), colonia Real de Medinas, eacnu"y'

De monto de $1',845,704.11

6.- pavimentación hidráulica de calle Rio Sinaloa tramo Rio Lerma - Rio Camarones en Ampliación del

Palmar de monto $630.779.89 L J 
.

De las cuales ninguna es similar en compleiidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $5'81O,499.89, por lo que no acredita haber realizado obras similares'

5.- Pavimentación hidráulica calle Francisco l. Madero de monto $1'033,204.82

Potable para

9/19

hidráulica en Av. lndependencia,

ü

\

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional lécnico (...), propone como

Superintendente al lng. Daniel Doroteo García, del cual para acreditar su experiencia presenta actas delentrega

recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción del sistema de Agua

$2',021,555.44

beneficiar a la localidad de Tecoluco, de monto

el fallo de la convocatoria No.0o5/2o19' del -'nto por Licitación Pública No. Eo-soPoT'N8-2019, en

municipal; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de San

de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edil¡c¡o No 2-B plants baia'

Páchuca de Soto Hgo ' C P 42080'
Tel : 01 (m) n7 8000' ext 8191

w\{whidalgo gob mx

\./
/
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DIRECCIÓT{ GE ERAL DE AD}TTNISTRACIÓX
DE PROGRA}IAS DEOBRA

Gob¡erno dol Eltado de Hldalgo
Secret¿rla de Obras Públicar y Ordenemlento Territorlal

F¡llo del Proced¡m¡ento por L¡c¡taclón Públlca
to.Eo-soProT-ta-2o19

Convoc¡toria o.OO5/2O19

2.- Pavimentación Hidráulica en el fraccionam¡ento Las Amér¡cas etapa lll de monto $657,890.78

3.- Conservación del camino Lagunilla - El Mezquital de un monto de $3'249,641.14

De las cuales la primer obra que relaciona no es similar en naturaleza y características técnicas, las otras dos no

son similares en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya que su propuesta

es de $5'810,499.89, por lo tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras

similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡ter¡os de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas, maonitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y costos similares como _--
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con /
documentos tales nñmñ a.le dp entrpna rpnpn¡iÁn n fininritn do nhr" /documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

/
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Eva

Fundamento:

Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g.6.-T-6.- Ex Y
capacidad del L¡citante; fracción 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza,
características técnicas, maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

e¡ fallo de la convocatoria No.
hidrául¡ca en Av.

to/19
OO5/2OI9, del Procedimiento por Licitac¡ón No. EO-SOPOT-N8-2019. en

Dictamen

de Hidalgo.
cabecera municipal; ubicada la localidad y Mun¡cip¡o de San



secretarí. de obras Públicas
y Ordenam¡ento Territor¡al

DIRECCIÓN GENERAL DE AD}IIiIISTRAC!ÓT
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dol Est do de Hldalgo
Secretar¡e de Obraa Públlcae y Ord6nam¡6nto Terrilor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L|G¡taclón Públlca
I{o.EO-SOPOT-il8-2O19

Convocetor¡. No. OO5/2O19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experienc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar. esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Construcc¡ón Civil y Administración BECANI, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E{.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1.

loo5o oo9-F.03 Recompactaciones: B) de la superficie descubierta al escarificar y

acamellonar por alas la capa de la sub-rasante existente:1) para 90%

i/te

Ht

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar un camión p¡pa p1Ia 19 ..
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 ( v
norras prr. construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulO 3'01 01 Terracer¡as \r
delas.c.r.,yqueestablece:enel¡ncisooog-F.o3,quenosrefierealincisoo05-H.02..1a

el fallo de la convocatoria No. oO5/2O19, del

hidráulica en Av. lndependencia,

ento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19' en

municipal; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de San

\

D¡ctamen

de Hidalgo.



DIRECCIÓ GET{ERALDEADM¡NISTRACIÓ]T
DE PROGRAMAS DE OBNA

2.-

C¡obierno del Eetado de Hidalgo
Socreter¡a de Obras Públicae y Ordenem¡énto Terr¡torial

Fallo de! Proced¡m¡ento por L¡citación Púbtlca
ilo.EO-SOPiOr-il8-2Otg

Convocator¡a J{o. OOs/2Otg
recompactac¡ón de la su-rasante existente en cortes y terraplenes constru¡dos con anterioridad, (...) b).-

para la superficie descubierta al acamellonar(...), el precio unitario incluye lo que corresponda por:

escarificación, incorporación del agua y (...).

009-F.08 Agua empleada para compactación

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar la pipa en tiempo de espera, por lo
que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e

instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.O1.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece:

en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inciso 005-H.08.- El agua empleada en las compactaciones se
pagará al precio fijado en el contrato para el metro cub¡co. Este precio un¡tario incluye lo que

corresponda por la extracc¡ón; carga a los vehículos de transporte ...; y los tiempos de los vehículos

empleados en su transporte durante las cargas y las descargas.

1o425 086.- E.02.- Operación de mezclado, tendido y compactación (...) B) compactación
al 100%

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que om¡te considerar la pipa para la incorporación del
agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para

construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y
que establece: en el inciso 086-E.02, que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado,
tend¡do y compactac¡ón, (...). Este precio un¡tario incluye lo que corresponda por: mezclado, tendido, ,(
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial. (-- 

:
/

o3-o540 Acarreo a ler km. en camión con carga meénica de mater¡ales asfálticos y eéu""7/
seleccionados...

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar un cargador frontal para la car
mecánica del material.

t2/t9

de Hidalgo.

Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19, en
en la localidad y Mun¡c¡pio de San

r0088

o.-

7

4.-

ga

\,

el fallo de la convocatoria No. OO5/2O19, del procedimiento por
imentac¡ón h¡dráulica en Av. lndependencia, cabecera municiDla obra,

Tlaxiaca,

'/y k



s€cretaría do obr¡r Públic¡¡
y Ordonamlgnto Tgrrltori.l

DTRECC!Óil GEf{ERAt DE ADMII{!STRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det Egtado de Hldalgo
Secroterla d6 Obraa Públlcse y Ordenamlento Territorlal

Fallo del Proced¡mlento por L¡c¡t clón Públlca
ilo.EO-SOPiOT-l{8-2O19

convocator¡a No. OO5/2O!9
Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económ¡cos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- Precio

Un¡tario, f¡acción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el correcto análisis,

calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y aplicables del /
Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecut¡vo, especif icaciones generales y particulares de ,/
construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a detalle cada /
concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando unol
o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

/t
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para l6§--b
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unftario el importe de la remuneración o nago f
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto. /

espec¡f¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se integra con los costos directos
')correspondientes al concepto de trabajo (...). , , ,1-,

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un traba,o determinadó,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución dé los

traba¡os, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de consqucc¡ón y

normas de calidad que determine la dependencia, (...)' ''/

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

laS piopuestas, se deberá considerar, entre otros, los S¡gu¡entes aspectos; 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

t1/te

el fallo de la convocatoria No. 005/2019, del

hidráulica en Av. lndependenc¡a,

snto por Lic¡tac¡ón Pública No. EO'SOPOÍ-N8-2O19, en

municipal; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de San

\

Dictamen

de Hidalgo.



DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADIIII TSTRACIÓil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gob¡orno dol Elt do de Hldalgo
Eecret¡ria de Obras Públlcac y Ordenem¡ento lorr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Públlca
No.EO-SOFOT-I{8-2O19

Convoc.tor¡e o.OO5/2O19

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de Ias condiciones (...) económicas, (...)

Causal No.2
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un impuesto sobre nómina del2.57o
en todas las categorías. y no corresponde aplicarlo en la ¡ntegración del salario, por ser un impuesto. Este

corresponde aplicarlo en los cargos adicionales en la integracrón del precio unitario, como lo requiere la

convocante, en el documento E-1.- prec¡o un¡tar¡o.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 13:00 horas del día 29
Julio de 2019, en el punto l0.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente

acta de junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la ¡nformación solicitada, o no se
ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y punto
14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y económica
que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando
obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y art.24 f racc.l del Reglamento)

También no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.-_
Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo'/
establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo v su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, (...); f).- el cap.. lv.-
evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido.

/J

t4/te
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OOS/2O19, del proced¡m¡enro Pública No. EO-SOPOT,N8-2O19. en

en la localidad y Municip¡o de San
Pavimentac¡ón hidráulica en Av. lndependencia, cabecera

de Hidalgo.

ú

Í

\r >,
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DIRECCIÓil GEI{ERAL DE AD]VIINISTRACÉil
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hidalgo
Secret¿rla de Ob¡a¡ Públlcas y Ordenamlento Terrhorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
flo.EO-SOFOT-il8-2Otg

Convocatorla ]lo. OOs/2Oto
Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar
la proposición. g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.-

Cuando uno o varios documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o

parcialmente a lo realmente solic¡tado; Numeral 11.1.- E-1.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario
integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a

la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de, Federal del Trabaio, IMSS, INFONAVIT, SAR, i
C.N.S.M, etc; Numeral 11.3.- E-3.- Factor de salario real (FSR),2.- Cuando para su determinación: a).-No se /
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e /
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento. /
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en los artículos , " ,/-/\
174.- (...\. El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión: I \r4

Mo=Sr \--,/V
R\

Dónde: \

"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto de

trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico, administrat¡vo, de control,

supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluvendo todas las prestaciones derivadas 4
de la Lev Federal del Trabaio. la Lev del Sequro Social. la Lev del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda Dara ({"/,,/

^.^^ /a^l^^+¡,,^- ¡Á T,-hái^ óñ w;^^r '-)

Y no requiere impuesto sobre nóm¡na. ., ''/
,,/ /

En las bases de licitación pública cap¡tulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 3. ly\dV
identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e identificación, inciso 4.- Para requisitar cada uno de 1os

documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en la convogator¡a

estos servirán como guía de llenado, pero el l¡citante podrá optar por presentarlos en f ormato;y'ProPios

sujetándose invariablemente a los requis¡tos exigidos en los términos establecidos por la convoc/nte en los

el f¿llo de la convocator¡a No. O05/2O19, del por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO'SOPOT-N8'2O19. en

hidráulica en Av. lndependencia, ubicada en la localidad y Mun¡cipio de San

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.,01 (rl) 717 8oo0, ext. 8191

los Traba¡adores o de los Contratos Colect¡vos de Traba¡o en viqor.

t5/t9

de Hidalgo.

r' 
wwwhidalso sob mx
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DTRECCIóI{ GEI{ERAL DE ADMTNISTRACIóN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobbrno del E3t do de Hldalgo
Socreter¡e de Obra Húbllcas y Ordemmlemo Terrhorlel

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡táclón Públlca
ilo.EO-SOPOT-ta-2otg

convocator¡e No. OOs/2Ote
propios formatos que se proporc¡onan, así como en el formular¡o técn¡co y económico. y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salar¡o real (FSR), no incluye o requiere el ¡mpuesto sobre nóm¡na.

Art¡culo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- Contratistas, Planeación y Comerc¡al¡zación. S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante; 1.- Contrat¡stas, Planeación y Comercial¡zación, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos,^
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyer/ /
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legá|,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero 

^y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado,6Y
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracá,1ón {

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presu/uesto
base de la convocante. 

/
tr,/te /,/

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N8,2O19. en
Pav¡mentación hidráulica en Av. lndependenc¡a,

Estado de H¡dalgo.
ubicada en la localidad y Munic¡pio de San

&

t6/t9

n/ ü,
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Fa!!o del Procedimi6nto por L¡c¡t.c¡ón Públ¡ca
tlo.EO-SOPTOT-il8-2019

Convocatorle No. OO5/2O19

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Contrat¡stas,
Planeación y Comercialización, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante. y garantiza sat¡sfactor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obligaciones
respectivas con un monto de $5'807,519.70 (Cinco millones ochoscientos s¡ete mil quinientos diecinueve pesos

70/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 194 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Contratistas, Planeación y

Comercialización, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$5'807,519.70 (Cinco millones ochoscientos siete m¡l quinientos diecinueve pesos 70/1OO M.N.) sin incluir el ,'
lVA. y un plazo de ejecución de 194 días naturales. /

,l/

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentación de garantías. //U

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $5'802519.70 (Cinco millones ochoscientos siete mil quinientos diecinueve pesos 70/'100 M.N.) sin

incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 194 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del dia 08
Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios u

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de

cumplimiento del contrato.

Ambos tram¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

el fallo de la convocatoria No. oo5/2019, del Pr iento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N8'2O19, en

municipal; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de SanPav¡mentac¡ón hidráulica en Av. lndependencia,

Páchuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

- )e[, 01l|nl1fi 8000. ext.8191

Y www.hidalgo.gob.mx

t1/ tt)

de Hidalgo.

ü
lllinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta baja,



DTRECCTÓN GENERAL DE ADMIN¡STRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! Estado de Hidalgo
Secretar¡e dé Obras Públicae y Ordenam¡énto Territoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit ción Pública
ilo.EO-SOFOT-t{8-2O19

Convocetorae f{o , OO5|2O19

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente d¡ctamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2,3, 4,1 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX. X del Reglamento lnterior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector General de Administración

de Programae de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. OO5/2019. del Pr Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N8,2O19, en
h¡drául¡ca en Av. municipal; ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de San

\

de Hidalgo.

'/r ,f>
['/Y
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

LicitacioneBy Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Uniter¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenemiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo.EO-SOPOT-t{8-2O19

Convocator¡a l¡o, OO5/2O19

i-,.¿*l
t," -'

t9/t9
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OO5/2O19, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón
relación a la obra: Pavimentación hidráulica en Av. lndependencia, cabecera mun¡cipal; ub¡cada
Agustin Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

Evaluó

D¡rector de Prec¡os Un¡tarios

de ¡a S.O.P. y O.T,

Evaluó

\

Pública No. EO-SOPOT-N8-2O19, en
en la local¡dad y Municipio de San

Ex Centro M¡nero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

, Pachuc¿ de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01(7ñ) 717 8000, e¡t.8191

wwwh¡dalgo.gob.mx

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez


